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Habiendo Adverlido en algonas recla
maciones que SC han presentado para la 
inclusion en las listas electorales, que so
lo se acompañan como comprobantes, el 
certificado espedido por la Administración 
de Hacienda Pública de la cuota de con
tribución que en este año tienen señalada 
los interesados; y deseando por mi parte 
evitar á los que legalmente deban ser 
electores, la perdida de su derecho, por 
faltas ú omisiones nacidas de no conocer 
con exactitud lo que en este particular 
exige la ley electoral, los que se hallen en 
este caso se atendrán á las advertencia^ 
siguientes.-

1 .’ Todos los contribuyentes ’pueden 
pedir por si mismos su inclusion en las 
listas, pero no la de otro.

2 ." El que fuere elector puede pedir 
la inclusion ó esclusion de cualquiera otra 
persona.

3,“ Unas y otras reclamaciones deben 
presentarse documentadas, probando en 
las de inclusion que actualmente se está 
pagando 400 rs. de contribución directa 
y que esta misma coutribucion pagó en 
el año anterior.

4 .’ Los comprendidos en*el art. 16 de 
la ley acreditarán su cualidad, y el pago 
de la mitad de aquella cuota.

5 .* En las reclamaciones de esclusion 
basta probar que actualmente no pagan 
aquella cuota.

6 .‘ Estas reclamaciones se recibirán 
solamente en este Gobierno hasta el 51 
inclusive del presente mes.

Estas advertencias son una prueba in
dudable del deseo que me anima-de faci
litar á los contribuyentes, los medios de 
que adquieran el derecho electoral, y de 
la imparcialidad, rectitud, y buena féque 
ha dé presidir en las resoluciones que re
caigan en los respectivos espedientes, ios 

cuales á mayor abundamiento serán exhi
bidos á los reclamantes que lo soliciten, 
para que con todo conocimiento puedan 
impugnar no solo los documentos en que 
se funden, sino también las providencias 
que mi Autoridad dictare en ellos. Logro
ño 21 de Julio de 1838.=ron6io Rubio 
Campo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 12 de Junto ultimo se ha 
servido comunicarme la Real orden si- 
puienle:

Para que la Real órden que V. S. reci
birá con esta fecha escilando à promover 
la inoculación de los ganados, tenga cum
plido y mas cabal efecto, se ha servido 
acordar S. M., oido el dictamen del Con
sejo de Sanidad, que se hagan á V. S. las 
prevenciones siguientes:

«í.‘ No hay inconveniente en que la 
inoculación se practique en cualquiera es
tación del año; pero la primavera y el 
otoño son las mas adecuadas. Sin embar
go, cuando se lema el contagio, por haber 
aparecido la viruela en algunas resos ó re
baños de la localidad, deberá precederse 
inmediatamente á la operación.

2/ No necesitan las reses preparación 
alguna para sor inoculadas; pero se debe* 
evitar el hacerlo en roses ya contagiadas y 
que tengan la fiebre de inoculación de la 
viruela natural.

3 .* Aunque la insersion del virus pue
de practicarse en cualquiera parle del 
cuerpo, es preferible la cara inferior de la 
cola ó la base de la oreja, por ser fácil 
amputarlas del lodo en caso de accidente. 
También lo es la cara interna de los mus
los ó bragada, pero de ningún modo debe 
hacerse en el brazuelo ni en el vientre.

4 .* Deben practicarse á lo sumo dos 
picaduras, ya con la lanceta, ya con la 
aguja lanceolada, levantando un poco la 
epidemis y dejando debajo el virus. Con
viene que practique esta operación un ve
terinario, pues el modo de egecularla in
fluye eslraordinariamente en su resultado.

Debe libertarse en cuanto sea po
sible á las reses inoculadas del frió húme
do, de la intemperie y de un escesivo ca
lor.

6 .“ Una de las cosas que toas influyen 

en los buenos resultados de la inoculación 
es la elección del virus varioloso. Cuando 
se quiera tomar de una res enferma de vi
ruela se elegirá aqueda que la padezca re
gular, benigna y que al mismo tiempo sea 
joven, fuerte, agil, alegre, en un estado 
regular de carnes, de buena constitución y 
que solo tenga un corto número de pústu
las ó viruelas. Se preferirá entre estas la 
que sea circular ú ovalada, bien formada, 
que sobresalga del nivel de J i piel y que 
se desprenda sin dificultad y sin dolor, li
geramente blanquizca en su circunsferen- 
cia y en su superficie y de la cual pueda 
quitarse con facilidad la película que 
la cubre,

7? La verdadera materia variolosa 
que debe elegirse para la inoculación es la 
serosidad clara, trasparente, rogiza que 
sale á la superficie de la pústula despoja
da de su cubierta epidérmica, ó que mana 
de las incisiones{praclícadas en su espesor. 
La serosidad que sa'e mezclada con sangre 
es también virulenta, y trasmite, al menos 
estando fresca, una viruela tan benigna 
como el puspuro.

8? El virus procedente de la viruela 
inoculada es preferible al de la viruela 
natural, cual lo han demostrado los cs- 
perimentos practicados durante medio 
siglo. Este procedimiento ha merecido 
en las naciones donde se observa el nombre 
de cultivo del pus varioloso. Puede y debe 
conservarse este pus á lia de que los ga
naderos le tengan siempre á su disposición 
cuando quieran inocular sus reses, ó bien 

E¡E.T.^mo Sr ProMe tk la Asociaeiongeneral de ganadero, con fecha Ai del 

de la Asociación aproba lo en Heal decreto de 31 de 
« ■ ,u «« XiMl» à esla Presidencia hacer eleJivos los fondos corre.spondienle.s 
Marzo de IS.jA compe e a esw t v», moslren-

instiuccion , i ¡.g pueblos la obligaron de hacer qué se entregue ai re
to, impone a lo» A’WWuj t P ¿ , producto anual de los indicados va-

. dicho encango, lo cual redunda, no solo en perjuicio déla Asociaçion
debida exactilud rticlw eneai „ > . , pe„ar los fines de sn instilulo

'Erariopúblico á corresponde

hXTw cÎmiÆto un acuerdo espreso de las Junlas generóles «le- 
bradas enXilÁiUinio dirijo á V. S.. acompañando «na relación do las eanl.da-

para poderlo remitir á largas distancias 
sin que pierda sus propiedades virulentas. 
La manera de recogerle en cristales ó tu
bos capilares, y de usarle es enteramente 
idéntico áía que se practica en la especie 
humana ó en la vaca para la vacuna.

9 .* La vacunación de los ganados pu
diera encomendarse á las Juntas provin
ciales de Sanidad ó á los Subdelegados de 
veterinaria, según parezca mas convenien
te, repartiendo todos los años entre los ga
naderos el suficiente número de cristales 
con pus varioloso para que en la época 
oportuna se practique la inoculación »

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra que dándolas publicidad, especialmen
te entre los ganaderos para que estos se 
penetren de las inmensas ventajas repor
tadas por el sencillo sistema-de ¿a inocula
ción, se lleven á feliz término los deseos de 
S. M. en interés de la industria y la agri
cultura á la vez que de la pública salubri
dad, para lo cual desplegará V. S. el celo 
de que tiene dadas repetidas pruebas.

Cuyas prevenciones he dispuesto inser
tar en este periódico oficial, esciíando el 
celo de los Alcaldes y y'maderos de. esta 
provincia, y particularmente el de los 
pueblos en que se ha presentado la epizo
otia de la viruela, para que procuren ha^ 
cer la inoculación en los y anados como 
el medio mas venlnjoso de evitar la pro- 
pjyacion de una enfermedad que por des- 
yracia causa daños de consideración. Lo~ 
yroño 20 de Julio de 1558.—Toribio Ru
bio Campo.
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des que resultan en descubierto, con espresiou de los pueblos de eme proceRén, para 
qué Tenga á bien mandarla insertaren el Boletín oficial, con órdetf ■ termmanterjá los 
Alcaldes, como Pre.sidentes que son de las Juntas locales de ganaderos, para que al 
presentarse el recaudador emnisíonado ¡lor la Asociación á realizar la cobranza, hagan 
le sean satisfechos sin escusa ni pretosto alguno los indicados descubiertos con mas la 
cuota correspondiente à la anualidad que va corriendo.

Me prometo del celo de V. S por el mejor servicio público que asi se servirá dispo
nerlo, prestándome de este modo la cooperación que me lisongeo obtener, ateniéndo
me á lo dispuesto en el arl 22 del propio Reglamento.

NOTA ó relación de los descubiertos á que se refiere la comunicación adjunta.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la pieal mano. 
=EI Presidente del ^Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O-DonneJI

Pruno dé tíivera," de la de Orensej á Ciudad-Reál’.'i'^. ÈfiÂq'de 'CilniTos-j 
D. Francisco Rúbió, dé là de la de Córdoba á Di* Manuel .Torr«cín
y á D. Pablo Uría, de la de Zamora. '- ’ •

M
HA.
0-Cde la de Oviedo á D, José María I¿ 

naldo de Quiiós, Marques de Campoj, 
grado; de la de Santander á D. p¡^ 
ció de Azcárale, y de la de Segovk' S r, 
D. Félix Fanlo. ’

PUEBLOS Anualidades (notas. Totales.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro......................................................................... 1849 400
1850 400 1
1852 585
1853

1854" pór resto
385
160 ¡ 2,210

• 1855 idem 160 I
1856 idem 160 I
1857 idem 160

PARTIDO DE HARO.

Glmileo ................................................... 1857 10 10

PARTIDO DE NAJERA

San Millan de la Cogulla .............................................. 1857 56 56
Berceo .... ....................... ...................... 1857 18 18

PARTIDO DE LOGROÑO.

Fiienmayor .................................................................... 1849 22 1
• 1851 22 66

Viguera..........................................................................
1854 22 1
1848 35 1 70

PARTWODESTO. DOMINGO DELAC4LZADA.
1849 35 (

Valgañon.............................................  . 1854 32 1
1855 32 /

1281856 32
1857 32 ]

PARTIDO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

El Rásillo .................................................................... 1853 42 42
San Roman y sus aldeas.............................................. 1857 por resto 18 18

Total rs. vn 2,618

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia escilando el celo de los Al
caldes alpunlual cumplimiento á lo que se previene; y encargo paríicularmenle à los 
de los pueblos morosos que constan en la anterior relación satisfagan á la mayor breve
dad las cantidades que en ella se espresan, sin dar lugar á medidas ó conminaciones 
siempre desagradables á mi autoridad. Logroño 20 de Julio de 1858.=Tor¡bio Ru
bio Campo.

Habieodo desaparecido del monte del 
pueblo de Marquinez, en la provincia de 
Alava, dos caballerías cuyas señas se po
nen á continuación, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás empleados del ra- j 
mo de vigilancia, procuren indagar su pa- 
radeio, y caso de ser habidas, ponerlas á 
mi disposición, así como también de las
personas en cuyo poder se encontraren. 
Logroño 19 de Julio de 1858.—Toribio 
Rubio Campo.

Señas de las caballerías.

ün macho de ocho à nueve años; de más 
de seis cuartas y media de alzada, pelo 
cnlrepardo y rojo, bragada blanca, y tiene 
varías pintas también blancas en las cos
tillas.

Otro de la misma edad, poco menos de 
alzada, y tiene el pié derecho torcido ha
cia dentro.

Habiéndose manifestado la enfermedad 
de la viruela en el ganado lanar de Andrés 
Ameyugo y otros vecinos de la villa de 
Fonzaleche^ se les ha señalado para pastar 
k>8 términos del monte y ios valles de dicha 
jurisdicción. Lo que pongo en conocimien
to de ios ganaderos de esta provincia para 
su conocimiento. Logroño 20 de Julio de 
iS38.^Toribio Rubio Campo.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les correspon
da, á D. Reuito María de Vivanco, 
Gobernador de la provincia de Ala
va; á D. Francisco Navarro, de la de 
Albacete, á D. Juan Bautista de Bas- 
secourt, Conde de Santa Clara, de 
la de Alicante; á D, Félix Sanchez 
Fano, de Ia de Almeria; á D. José 
xMaria Garelly, de la de Avila; á Don 
Francisco del Busto, de la de Cádiz; 
á D. Jacobo Colombo, de la de Cas
tellon; á D. José Maria Michelena, 
de la de la Coruña; á D. Antonio Ha- 

. lieg, de la de Cuenca; á D. Bartolo
mé Hermida, que lo es en comisión, 

* de la de Granada; á D. Joaquin Alon
so, de la de Lérida; á D. Francisco 
de Castro y Villanueva, Conde delà 
Rosa, de la de Navarra; a D. José

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo, de Ministros, Vengo 
en irbmbrar Gobernador dé fa pro
vincia de Alava á D, Antonio Fernan
dez de Heredia y Valdés, Vizconde 
del Cerro; de la de Albacete, á Don 
Francisco Cantillo; de la de Avila, á 
D, Eusebio Donoso Cortés, electo de 
la de Ciudad-Real; de la de Cádiz, á 
1). Antonio Mantilla; de la de Caste
llon, á D Manuel Ruiz Higuero; de 
la de la Coruña, á 1). Valentin de 
los Ríos, Marques ¡de Santa Cruz de 
Aguirre; de la de Cuenca, á 1). Juan 
Barragan; de la de Granada, á Don 
Mariano Cáslülo; de la de Guipúz
coa, á D. Manuel Somoza; de la de 
Lérida, á D. Romualdo Becerril; de 
la de Navarra, á D. Gregorio Pes
quera; de la de Orense, á D. Her
menegildo Guilian; :de la de Sala
manca, á D. Roman Goicoerrotea; 
de la de Sevilla, á D. Juan Jimenez 
Cuenca, y de la de Zamora, á Don 
Francisco Sepulveda.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Bear mano. 
=E1 Presidente dei Consejo de Mi
nistros, Leopoldo Q-Donneíl.

Lo atención á las razones que Me han 
expuesto D. Angel Barroela y D Cor
nelio Escalante, nombrados Gobernado
res de las provincias de Lugo y Santan
der por mi Real decreto de 2 de) actual, 
de acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministres, Vengo en admitirles las 
dimisiones que Me han presentado de 
sus respectivos cargos.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Es- 
lá rub.icadode la Real inano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á D. José Ma
na Palarea, electo de la de Córdoba; de 
la de Lugo áJ). Rafael Humara y Sala- 
manca, que loes actualmente dií la de 
Segovia; de la de Toledo á D. Celestino 
Mas y Abad, que lo es de la de Muicia, 
y de la de Murcia á D. xMário de la Es- 
cosura, que desempeña igual cargo en 
la de Oviedo.

Dado eo Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pi-e- 
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O*Donnell.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador.de la provincia «de Al
mería á D. Mariano Prellezo; de la de

Dado en Palacio á nueve de Julioj 
mil ochocientos cinc.uentay^ ocho.—f 
lá rubricado^de la fteal manu.—El p,, 
sidente del Consejo de Minislroi, 
poldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Exposición á S. M.
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SEÑORA;^ Las institocíone.8 rniliiat; 
han experimentado siempre, y no p/ 
den menos de seguir experimentando^ 
su Organización, las alteraciones que^ t 
cada época aconsejan los altos interes । 
áque están cánsagradas. Esta necesidj 
es acaso un mal para la mejor consiii 
cion de los ejércitos, permanentes, pn r 
un. mal eonlra el cual no e^ni. aun licíi i 
hacer una resistencia absoluta. La pn : 
vision del Estado militar debe fija tí, 
pues, en establecer un criterio conslai 
le que, entre la necesidad de ceder ; 
las condiciones que se le imponen, yj 
conciencia de los principios fondamei 
tales de la instilucion, halle siempre*! 
fórmula mejor para aconsejar ai Gobiei 
no de V. M., cuando le consulte, la rt 

Ejé 
los 
del 
sus

da 
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la I

mil 
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solución que en los asuntos de guen : 
satisface más cumplidamente las conve 1 
niencias generales.

Con un pensamiento análogo, si biei ; 
más concreto en su mígen, se inslilui ■ 
la Junla consultiva de Guerra que siici : 
dió á la de Inspectores creada en T83í [ 

- y despues la Sección de Guerra en : 
Consejo, Real estatuido en 1845; .se reí 
(ahleció luego la primera ,eñ 1854 I 
volvió á insliluirsé con el segundo 1 
mencionada Sección de Guerra. Perdo 
la Junta consultiva tal comose hallát» 
establecida en Su úllima época, niA 
Sección de Guerra del Consejo Real, ¡le 
drian hoy responder satisfacloriamenli o 
aljiensamienio dei Gobiiu no de V. M. Si i 
trata, Señora, no solo de la ne/îçsidail 
de un Cuerpo consultivo militar para» 
iluslracion de los asuntos ordinarios, sil 
no de la conveniencia de revestirlo Af 
esa autoridad ue juicio que, superior moi 
raímenle á toda otra opinion, puede pi'esí 
lar al Gobierno, al mismo tiempo) qut 
la confianza del acierto, el apoyo déla 
creencia más competente y respetable. 
Las altas dignidades de la milicia por so 
elevado carácter y consideración de au
toridad permanente; los Directores f 
Inspectores de las armas por su repfC' 
senlacion oficial; los Generales que han 
desempeñado el mando de^^jérciuos en 
campaña por su experiencia, y las ¡lus- 
iraciones de nuestro Estado militar Jé 
beu tener un puesto, y cuando esto no 
fuese posible por el número, una.signi
ficación y una voz en este Consejo.

De tal manera constituido dicho 
Cuerpo, piensa el Ministro que tiene la 
honra de proponerlo á V. M. asegurar 
el acierto y la justicia en la série de rí- i 
formas que oportunamente propondráea ; 
la Organización del Ejército, y dejar es- 
tableada una perpetua garántia de res 
peto á las conveniencias de la institu
ción militar y del Estado. Con esta con
fianza, que expone al elevado juicio de 
V. M., tiene el honor de someter á su 
Real aprobación el aiguienle. pro y ec lotie 
decreto. ‘ ¿
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Madrid 9 de Julio de 1858. 
l—A L. R. P. de V. M.,

O-DonnoH.
lift 

Campoj

fe'

REAL-DECRETO

áfgovij !" Conformándome co a’lo que Me ha pro

r-ElP„ 
roi, U

ERRA,

niiqíáó mi Ministro dé la Guórra, de acuer
do con eLpareeer dél Consejo ¿de Minis
tros, rté'venido en decretar lo siguiente;

Articulo lSe crea una Junta consul
tiva de Guerra para todos los asuntos re
lativos á la defensa del reino, á la organi
zación del Ejército y al servicio .del Eslii- 
do en el ramo militar que el Gobierno, 
crea coflvenieele someter á su exámen

.Arli ^/ Ládflnty cónéuitiva de Guer

1 militar 
f no pu 
mando 
es que I 

i uleros 
necesidj 

’ const il 
Res, ppi 
aun líci 

• La pri 
le lija Tí, 
» conslai 

ceder 
nen, y| 
inda me»

ra se compondrá de un Presidente de la 
clase tteXáfiilanes Generales dé Ejército; 
un Vicepresidente; los Directores é Insfíee^ 
lores de las armas é in,til utos del Ejérci
to, y los Vocales de la clase de-Jenieotes; 
Generales que ïîiMr^Tgnê 1 propuesta de 
mi Gobierno

Art. 5.." Los Capitanes Generales -de 
Eiércil.d.ku^ú:cí)nsiderados‘indiv¡duos na
tos de esta Junta, siempre que el interes 
del servicio lés agôus^q tómar ^arle en 
sus deliberaciones y acuerdos.

Art. 4." El Ministro de la Guerra que
da encargado|dé,órgauizav la Secretaría 
que debe auxiliar los trabajos de la Junta 
y dictar las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este decreto.

Dado en Paiacio á ñ.ueve de Julio de 
mil ochocientos ciiícuenta y ocho = Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro
de.la Guerra/Leopddo O-Donnell. 
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Reales decretos.

Teniéndo en considerácioñ las especia
les circunstancias que concurren en el Ca
pitan General de Ejército D, Manuel Gu
tierrez y de la Concha, Marques del Due
ro, He venido én nombrarla Presidente de 
la Junta consultiva de Guerra creada por 
mi decreto,’de esta feé^a.

Dadoee Palacio ahueve de Julio de 
mH ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real çnano. — El Ministro 
de la Guerra, Leopold^O-Donnell.

TélÎÜldo en consideración las circuns- 
laiicia» Aie c<rncurren en el Capitan Gene
ral de tjércilo D. Fránebeo Serrano Do
minguez, Director general de Artillería, 
He veft¡í|)en nombrarle Vicepresidente de 
la Junfa^^usulliva de Guerra creada por 
mi decret') de esta fecha ■ •

Dado ^n Palacio á nueve de Julio de 
mihochocienb.is cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano =El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O Donnell.

Teniendo en consideración las circuns- 
lajicias qtilfe cóucurreu en los Tenientes 
Generales 1) José de la Hera y; La-Puen- 
tej Conde .de.. Balmaseda; D. Ramon de 
Aleer,y Kíndelan, Conde de Gra; D. Juan 
A ¡dama ó tía bien; 1). Antonio Van-Halen 
y Sarti, Cande de Peracaraps; D. Andres 
Garcia Caraba v de las Heras; D. Serafin 
de Sollo y Abach, Conde de Clonard; Don 
Facuutlo^ Iufante y Chavez, y D. Juan 
Mantilla da his Ríos y Teran, He venido 
en nombrarles Vocales de la Junta consul
tiva de HiieiTa. creada por mi decreto de 
esta fecha

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=«El Ministro 
déla Guerra, Leopolífo 0-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de se
gundo Ayudante de Campo del Rey 
in¡ tauguslo Esposo al Mariscal de

:SE5íO- Campo D. Rafael Mayalde y \ illarro- signado el pago de sus haberes en la Te-
nuvsAisfecba del celo

con qoo lo há desempeñado. 
Dadb en Patácio á doce de Julio

dé míl ochocientos cincuenta y ocho.
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro (le la Guerra’ Leópohlo 
G'Donnell.

Vengo en relevar del cargo de 
Ayudante de órdenes del Rey mi au' 
gustó Esposo al Brigadier de caba
llería D. Joaquin deiRouHgny y Fon- 
seca, qued indo muy satisfecha del 
jcelo y lealtad con' que;loylía deseni- 
peña.tlo«

Dado en Palacio á doce de Julio 
jfle^Hiil ochocientos ciucuenla y ocho. 
=írslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

• Vengo en relevar del cargo de 
Ayudante de órdenes del Rey mi au
gusto Esposo al-Coronel de caballe
ría D. Ramon de la Torre y Espinosa, 
quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado én Palacio á doce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubruíad^ mano.— 
El Ministro (le la Guerra, Leopoldo 
0-PonneII.

Usales órdenes expedidas par elmis- 
mo con fecha 9 de Julio de 1838.

Relevando del cargo de Coman
dante general de la plaza de Ceuta 
al Mariscal de Campo D. Carlos Toí- 
rá y Marsella, declarándole en si
tuación de cuartel.

Nombrando para dicho destino al 
Mariscal de Campo D. Manuel Cas- 
sel y Mercader, que desempeñaba el 
Gobierno militar de Málaga.

Nombrando para el Gobierno de 
la plaza y provincia de Málaga al 
Mariscal de Campo D. Rafael Acedo 
Rico, Conde de la Cañada, segundo 
Cabo nombrado de Extremadura.

Nombrando segundo Cabo, en co
misión, de Extremadura al Brigadier 
de caballería D. Ramon Gomez y 
Pulido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengó en nombrar Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Gobernación á D. Fidel de Sagar- 
mínaga. Gobernador electo de la pro
vincia de Toledo

Dado en Palacio a nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real roano.
—El xMinislro de la Gobernación. 
José de Posada Herrera.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de las altas y bajas definitivas 
ocurridas en el mes de Junio último en las 
nóminas "de ciases pasivas que tienen con-

■ • • J '

arrégío à lo 'pravenido en Real brden 22
do Febrero' de í836.

ALTAS

Ninguna.

BAJAS.

Pensiones de regulares.

Metola y Navarro D. Hilario, baja defi
nitiva por haber fallecido.

RETIRADOS.

Breton y Fernandez Juan de Dios, id. 
id. por haber dejado de justificar su exis
tencia en 1res meses consecutivos. Logroño 
21 de Julio de 1838.—R. de Gárale.

DIRECCION GENERAL DE AD.VllNIS- 
TRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar por 
un año á contar desde 1 ° de Octubre 
próximo, el suministro de pan y pienso 
qué con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en Real órden de 8 de 
Agosto de 1830 y adiciones y modifica
ciones inlToducidas posteriormente por 
otras difi rentes Reales órdenes, corres- 
ponda á las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por los Distritos de 
CaUluñd, Andalucía, Valencia, Galicia, 
Granada, Navarra y Provincias Vascon
gadas se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación con entera su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1.* La subasta será siumultánea Y 
tendrá lugar en los e.drados de la Direc
ción general de Administración militar y 
en los de la Intendencia del-distrito, bajo 
la presidencia de sus respectivos jefes, á 
la una del dia 25 de Agosto próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 183'2 é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante pro
posiciones arregladas ai formulario que 
con el pliego general de condiciones y el 
del precio límite, e.’.tará de manifiesto en 
la secretaria de dichas dependencias. El 
precio límHe se publicará en todas paites 
ocho dias antes del señalado para las su- 
basias

2." A las referidas proposiciones debe
rán acompañar los liciladores, como garan
tía de sus ofrecimientos, el correspondien
te documento justificativo del deposito he
cho en la Caja general ó en las Tesorerías 
de Hacienda ¡oiblica de las provincias, por 
la cantidad de realeé vellón 592 000 para 
Cataluña, 533.000 para A'alenda, 404.000 
para Andalucia, 111.000 para Galicia, 
2À6 000 para Granada, 152 000 para Na
varra y 63.000 para las Provincias Vas
congadas; bien en metálico ó su equiva
lente, según las cotizaciones oficiales,- en 
papel de la Den la del Estado, consolidada 
ó diferida del 3 por 100, ó bien en accio 
nes de carreteras y ferro carriles, admisi
bles según el Real decreto de 27 de Agos 
lo de 1833, por su valor nominal.

5.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados an les de constituirse el 
tribunal de subasta, y no se podrán admi
tir mas, ni retirar las presentadas, princi 
piado el acto. Dada la hora de empezar 
la subasta, se principiará á redactar el ac
ta, haciendo constar los pliegos cerrados, 
cuyo número s»e contará y se irán abrien
do estos sucesivamente, para que su. con
tenido se inscriba en la misma; por consi
guiente, desde que se abra la sesión hasta 
que termine, no habrá discusión ni oirá 
cosa que la lectura de lo ya escrito y en
contrado en dichos pliegos, pues el de coh- 
diciones es baslantejpara satisfacer á los

liciladores. No se admitirán las proposicio
nes que sean superiores á* los precios lí
mites en sus resultados totales, ni lampoco 
las que carezcan de los requisitos preve
nidos, como son el depósito hecho y las 
demas. reglas establecidas en el modelo, 
declarándose solo aceptable la que resulte
mas ventajosa.

4." Si hubiese entre las pro|)osieiones 
presentadas dos ó mas ¡guales y admisi
bles,‘contenderán sus autores entre sí, sir
viéndoles de gobierno que las pujas se ha
rán al tanto por ciento del importe total de l 
servicio y no sobre determinados artículos 
del mismo, ni sobre punios ó provincias en 
particular: cerrada la licitación, el presi
dente de dicho tribunal declarará acepta- • 
da la preposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los auíores de proposi- 
C'ones igU'des no entrasen en contienda ni 
ninguno mejorase la suya, el tribunal re
solverá la cuestión por la suerte, decla
rando aceptada la que resulte favorecida 
por csla.

3." Cuando la proposición mas bene
ficiosa obtenida en la capital del distrito 
fuese Igual á la aceptada por el tribunal de 
subasta de esia Dirección general, se veri
ficará nueva 1 iciiación en esta córte en los 
mi.smos estrados de la referida Dirección, 
el día y hora que se señalará con la debi
da anticipación, en la cual solo lomarán 
parle los autores de arabas proposiciones 
aceptadas, procediéndo-eá la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo eslablecido en la 
anterior regla 4.“

6 .’ El remate no podrá causar efecto 
hasta lanío que obtenga la aprobación del 
Gob erno de S. M.

7 .“ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el remate 
á su favor y solo cesará .su empeño en el 
caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8.“ Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legalmenle represen
tados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso acep'.ar y firmar 
el acta del remate. Madrid 17 de Julio de 
Julio de 1838.—D. O. de S. E.—El Se
cretario, Domingo Aldanese.—Es copia; 
—P. A.—El Sub-lnlendenle, José Gomez 
Jimenez.

Don Juan de Ardanáz Auditor de Guer
ra Honoraria g Juez de i * instancia de 
esfa Ciudad de Logroño y su partido. .

Por el présenle y en su virtud hago sa
ber: Que en el dia ocho de .\goslo próxi
mo y hora de las diez de su mañana, ten- 

-drá lugar en la Sala Audiencia de este 
liizgado, el remate de las fincas que con 
sus respectivas tasación y retasa se nomi 
narán, las cuales han sido embargadas á 
D. Manuel Soles, Escribano del número de 
la villa de Villamediana, por consecuencia 
de la causa que se le formó en el año de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro, por 
fallas en el desempeño de su oficio.

FINCAS Reales.

Primeramente una casa sita' en 
la calle Mayor de Villamediana, 
señalada con el número ciento 
veinte, lindante á otra de Manuel 
Sanlolaya, retasada en mil cuatro
cientos ochenta y cinco reales.

Otra casa próxima áia anterior 
en la propia calle, marcada con el 
mismo núm., retasada en sete
cientos quince rs.......................

Media casa en la calle de las Po
zas núm ciento nueve, cuya otra 
mitad corresponde à Manuel San- 
tolaya, retasada en mil ciento cin- 
Guenta rs. .......

Una viña sita en jurisdicción de 
dicha Villa y término de la Caña
dilla, lindante á otras de Teodulo • 
Fernandez y Francisco García, de

U8.S ’
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<’-ab¡drt de una fanega y cuatro ce
lemines, retasada en setecientos 
diez rs. . ....................................

Una heredad como de veinte ce
lemines de tierra, regadío, con 
nueve olivos en la misma jurisdic
ción y término de Santa Marta, 
(jue Knda con el camino de esta 
Ciudad y tierra de Rufino Rami
rez, lasada en mil cien rs. . ..

Otra en la Cabaña, como de 
tres fanegas tie regadío con trece 
olivos^ lindante al rio de Balsalado 
y camino antiguo de Murillo, lasa
da en mil cuatrocientos rs. . •

Úna viña majuelo en los Manan
tiales, como de ochocientas cepas, 
lindante á otras de Inocente Pala
cios y Agiislin Delgado, lasada en 
trescientos'veinte rs. . .

. Otra viña de cabida de una fa
nega y diez celemines en el térmi
no de Redecilla, lindante á otra de 
Manuel Santolaya y herederos de 
Urabain, lasada en cuatrocientos 
reales.................................................

Y una parle de bodega en la de 
D Hilario Palacios'vecino, de Vi- 
Ramediana, lasada dicha Uparle en

• mil doscientos rs. . . . ...

'j en’el acto, y están de mani- 
710 J fiesto en la Secretaria. Villa- 

buena 18 de Julio de 18,58. 
==E1 Alcalde Presidente, 
Francisco García. I

IJOO

1400

520

400

1200

7480

Quien quisiere interesarse en el rema
te que de dichos bienes ha de celebrarse, 
«acuda, que siendo la postura arreglada se 
le admitirá. Dado en Logroño á diez y 
nueve de Julio de rail ochocientos cincuen 
Ja y ocho.«Juan de Ardanáz.~Por man
dado de S. S., Venancio Saez.

Parte no oficial.
Del seis al doce del cor

riente mes de Julio han de
saparecido del término juris
diccional de la villa de Ezca- 
r^y, dos caballerías propias de 
D. José Vicente Velasco, ve 
ciño de ella, cuyas señas se 
anotan á continuación.

Lo que se publica en el Bo- 
letin oficial á fin de que el 
Alcalde ó persona en cuyo 
poder se encontraren las ex
presadas caballerías, se sirva 
ponerlas á disposición del Al
calde de la villa de Ezcaray.

señas de las CABALLERIAS.

U TVTEKAB.
'i

Compañía General Española de Seguros Mu 
tuos sobre la vida, autorizada por Reales 

órdenes de 23 de Agosto de 1850 v 
10 de Junio de 1857.

INSPECCION DE lAS PROVINCIAS DE ALAVA. BIRLOS, LOfiRONO Y SORIA.

OFICINACENTRAL en haro, calle de san AGUSTIN NUM 24

3:wífí.ü5;, ©rítga.

SÜB-INSPECTOR f GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

• ©• BLDEFCMSO SARI NíILLAIM.

Kanqucros on la Provincia para recibir las imposiciones.

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño
D. Leandro Ardanza, • en ”
D. Iginio Oña, en Haro.

Calahorra.

AMCÍOS.
Se halla vacante el.j r — par

tido de’Bot¡c«ario de esta villa, 
su dotación consiste en sie-
te mil rs. vn. anuales paga
dos por el Ayuntamiento: 
lós^ aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de 
la Corporación, por término 
de 3o dias. Alcanadre 17 de 
Julio de 1858.—El Presiden
te del Ayuntamiento, Faus
tino Fernandez —El Secreta-

Él Ayuntamiento de esta 
villa, con superior autoriza
ción, ha determinado sacar 
n pública licitación la cons
trucción de dos puentes, re
forma de otro, reposición del 
cemenlerio, y otras menores 
que todas se hallan presu
puestadas en la cantidad de
9^7/S-; yen brebe, y tan 
luego como se formalicen 
los planos, se hará otro re

demate de obras de la casa 
villa.

El acto tendrá lugar en 
la sala de Ayuntamiento de 
esta villa/el dia primerotsia villa, el día primero de 
Agosto próximo y hora de 
las diez de la mañana', bajo 
las condiciones que -se leerán

Vna yegua torda , cerra
da, de seis y media cuartas, 
dealzada próximamente, gar
za, y con yerro en. el anca 
derecha de esta figura^VE.

Un potro de un año, tusón.
negro, con algunos pelos ca
nos, bien formado,
mismo yerro en Ja 
parte.

Por traslación del

con'‘el•. * misma

Piofe-
sor de Farmacia, se enajena 
una Botica bien surtida con 
su pa rtido en Oríigosa de 
Cameros, y se cederá* con las 
mayores ventajas. Los Síes, 
que gusten diríjanse al in
teresado D. Faustino Ma
juelo residente en dicha 
villa de Ortigosa.

AVISO INTERESAME.
Agencia General para lo 

da clase de negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de Ja Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 

mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
déla Península y la Córte.

. , ’a primera de sn clase en España, acreditada y generalizada ph
lodo el Remo y Ultramar, unwa que dá á íuj asociados una fianza^admínif^r *
que publica todas SIIS' operaciones cada cinco dias, v que desX 
en OI de Marzo de J85I reúne ya mas de cuarenta ÿcltc mücuccrLrïÓÓ 
capital que escode de Jrescienlos cincuenía y cinco miliones de reales 
siguen aumentándose (fiaría y estraordinariamenle, con los nrincínalpJ n 
de lodas las poblaciones. P^ncipales nombres

Se admiten suscriciunps desde cien reales anuales - hasta las mas crecid^c c 
mas. Pueden hacerse con o sin el riesgo de perder los capitales 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en Ja TIITRar 
se .nvierten en renias del 3 por i 00 Español y se deposilan en el Banco £ P 
pana, marcando anies los lítalos con un sello une les Inec ínan. li 
tiempo del contrato. Los beneficies para los aJciWus supcrviviSlnn^í ** 

y a la vuelta de algunos años importarán 5, J 0, 15 y hast# 20 veces de l 
impuesta, segiin las condiciones de cada uiio. Lo/Padres que asnimn ”"^®' 
capitales para dar carrera à sus hijos, ó para lilieilaidos del seLicio de h» ® 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industnalcs, Militares sâcerdT’’ 
Empleados, &c, que busquen pensiones ó rentas para la vegez: IcsmÍhiXÍ’^’' 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin bis clases talas de iXiédd*’''® 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir , 
millas, encontrarán en «LA TUTELAR, losmedios deKtUf cion á 
con todas las gyantias y seguridades que en lo humano puede ofrecí

Iodos os ufrecimienins que ha venido haciendo la TUTELAR 
dación y a los que el público ha dispensado tanto crédito y confianz, .
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de J857 la J ■ r- 
reparto, estándose efectuando en la actualidad 012.° cuyas oneracin/í^'“’‘’¿"" 
ya lodos los años. peraciones se hacen

EJEMPLOS PARCIALES TOMADOS DE LIOÜIDACION DE 1857

Imposiciones anuales.Imposiciones únicas.

NOMBRE DEL 
SÜSCRJTOR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSGRITÜR. DOMICILIO.

SÜSCBICION 
valor 

efectivo.

Raimundo Cha
con. . . , 

Agustin Robert 
José María A- 

renzana ..... 
Salvador Riera 

y Riuró......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000, 
» 3,000

» 1,000

» 2,000

Rn. 32,8.39 84
» 11,323 68

» 2,462 76

)» 4,599 62

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar y
Cortés. ,... 

Joaquín < asaña 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

Son Se- 
basUaih

Rn. 1,230

' 1,000
» 5.000

» 5,000

proddctos 
valor 

e ectivo.

Rn..í,.i4^

» L7n 24
» 8,536

su fun-

»8,586 80

Sedan prospectos gratis y cuantas noticias s« tlcsppn nnm • 
Compañía, en las oficinas del Inspector del dislriin oVní- \ ’."éT’eso en la 
lor 1 ” Gefe de la Provincia, en Logroño calle Me /,1 V?‘ Sub-lMpw-
San Aguslin, porlosSub lnspocloresDon José Pérez v Ü n nT ®* ? P®'?*'*’ 
en Logroño; y poriosSub-ln 
ra, Don Alfonso Martínez Pini os Torrecilla dp fnmop rv J^oscoso, La labor- 
Nágera; DonJnliandel Cerro, San MIDan'd^ 

an Vwenledela Soosíerra; Don Nicolas Abajos, San 0 a ''''' Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero

LOGROÑO: IMPRENTA DE RCTZ.
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